
El procedimiento ejecutivo en caso de remate de 

inmuebles. - Edictos. - Precio. - Liquidación de 

cargas. - Subrogación. - Principio de cobertura (1) 

18. CRITERIO DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS REGISTROS 

Y DEL NOTARIADO. 

Rt!solución dtJ 22 de 11ovienz.bre de 1929.-Ya l1emos comentado 
los efc>etos que indudablemente ha .pn1;ducido la incorrecta inter­
pretacion de su Considerando quinto. En síntesis, el defecto prin­
cipal imputado a la escritura consistía en <<haberse señalado ~omo 
tipo para la sub~sta el valor total de las responsahilid~des de qa 
fincan. No trató, pues, en realidad nuestra materia. 

Resol1wión de 4 che dioie·mbre de 1929.___,En el Considerando 
primero se dice que uuno de los requisitos necesarios para la apli­
c~ción del artículo 13 r de la Ley Hipotecaria es la fijación del· 
precio en que los interesados tasan la finca para que sirva de tipo 
en la subasta, precio que debe entenderse, no como el valor real de 
la finca determinado por los medios técnicos, y en atención a las ca­
racterísticas económicas del inmueble, sino como la cantidad que ha 
de servir en su día ele base a las posturas de los licitadores, habida 
cuenta de la obligé!ción que los mismos contraen de aceptar 1.:1s 
<.argas o grayftmenes anteriores y Jos preferentes ~11 crédito del ac­
tor, y subrogars~ en las responsabilid<tdes corr,~spondiP-ntcs"; y 
en d segundo, que «dado el modo de fijar el ti-po ele subasta en 
la. escritura base del procedimiento, era imposible que se pudiese 
celebrar el remate sin que, mediante la intervención judicial, se 

(1) Véase el número antenor de la REVISTA. 



EL PROCEDII\1IENTO EJECUTIVO EN CASO DE RE.l\JATE, ETC. 509 

determinase la cantidad que los licitadores debían consignar en 
metálico)), pues la declaración hecha de que el precio para la su­
basta sería el wtlor total de que respondieran <<por virtud ele las 
hipotecas que las graven y el de la presente por principal, in­
tereses, costas y gastos)), aparte de acreditar que en el llamado 
valor total estaban incluídas las responsabilidades asumibles en el 
concepto de parte del precio, planteaba una serie de problemas 
sobre las 1hipotecas que gravasen a las fincas y había de servir 
para determinar el tipo de subastaD. 

tEs evident.e que la forma de fijar ti1)0 de subasta en el caso 
objeto del recurso suponía una pre\'ia labor (difícil) para determi­
nar .el importe de tales responsabilidades, lo cual, en lugar de fa­
vorecer la idea de procedimi·ento sumario, lo enreda y lo (;Omplica. 
En la Resolución consta perfectamente establecida la diferencia en 
\:U<lill.v ai ,·ull~é¡;lv Je <<iipv .Jt: SUU<i~[élll en uno y OtrO procedi­
miento: y viene a coincidir con el criterio sostenido en el Senéldo 
por el defensor del pro}·ecto de reforma de la Lev .f-Iipotecaria. 

Resolución de julio de I9JÓ.-Fué directamente objeto de dis­
cusión nuestro problema, y, por tanto, merece la pena de estudiar 
con algún detenimiento esta Resolución (anticipamos que el fallo 
de la Dirección ha quedado sin efecto en virtud de sentencia del 
Tribunal Supremo de 7 de febrero ele 1942): 

En un Juzgado se había rematado en 12u.ooo pesetas una 
finca que estaba gravada con un censo de 250 pesetas de capital 
y con una hipoteca de So.ooo pesetas; después de algunas oscila­
ciones de criterio, el Juzgado ordenó, 1)reYia la correspondiente 
íiquidación de cargas, según el artículo 1 .srr de la Ley Procesal, 
que el rematante consignara la diferencia (39·750 pesetas); en los 
edictos no se había hecho salvedad ninguna, pues ni siquicr;¡ 
había sido enfocada en el procedimiento 'la regla octava del ar­
tículo 131 de la Ley lüpotecaria. El Juzgado, pues, había acep­
tado íntegramente el criterio que aquí propugnamos. El Registra-

. dor, en cambio, sostenía que, como consecuencia de la reforma 
hecha por el párrafo final del artículo 131 (]e la Ley Hipotecaria, 
el Juzgado no debía haber hecho deducción de las cargas. El texto 
literal del motivo de suspensión es: «Haberse destinado el precio 
del remate a la extinción en su día de parte de las carga." o gravá-



510 EL PROCEDIMIENTO EJECUTIVO EN CASO DE REMATE, ETC. 

menes anteriores al créclitq del actor, con infracción de lo dispuesto 
en el artículo 131 d:e la Ley Hipotec.a.ria.» Interpuesto recurso 
contra la calificación, la Dirección, en 11 ó 12 de julio de 1936 (es 
curioso que en el traslado no se diga la fecha exacta), confirmó la 
nota del Registrador. 

El primer Considerando de la Resolución alude al párrafo linaf 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, del ·que dice que ... «de 

a··ueido con el pri·n;cip·io 'de la legislación alemana sobre subsis­
t.el!cia y ac.eptación de los derechos y gravrí·1nenes anteriores y pre­
ferentes ... », etc. Teniendo en cuenta especialmente lo dicho en el 
epígrafe 16, podemos más bien a.ftrmar que el último púrrafo del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, entendida según el criterio de 
los que deducen del principio de subsisten-cia el de la no deduc­
ción, no puede encontmr 3!poyo alguno en el principio desarro­
lladl(). (bien desarrollél!do) en la legislación alemana. 

En ~1 mismo Considerando se dice ·que tal innovación está 
hecha «de ac·uerdo ... con el respeto a lo co1~venido entre 'flewdor y 
acreedor (preferente)n. Esto no es exacto; a'l acreed·o.r hipotecario 
preferente ... le tiene sin cuidad<:> que se interprete esa innovación 
en un sentido o en otro (de los dos en lucha), que el importe de su 
derecho lo señale el mismo rematante «a ojo de buen cubero>> (Jeró­
nimo González, loe. cit.), o lo seí'iale el Juzgado en diligencia espe­
cial, como Dios manda y como manda expresamente la Ley en el 
procedimiento or{linario, y como se practica en la inconscientemen­
u~ invocada legislación alemana: en el caso mismo del Recurso (y 
hoy prácticamente en todos los casos), los derechos preferentes de 
los acreedores hi:potecarios queda·ron perfectam¡;ente a salvo, pues 
no se cancelaron ni fueron tocados para nada. ¿Qué más puede 
exigir el acreedor más exigente? ¿Qué más respeto a lo convenido·~ 
¿,Qué "mfts respeto al contenido del contrato? ¿Qué más respeto al 
derecho mismo del a,oreedor? Cuando el inmueble es vendido sin 
subasta y directamente entre comprador y deudor, ¿no se procede 
<:n esa niism<:! forma? ,: Y es lf:'sior>.ado en algo el dere-cho ciel 
acreedor preferente porqut: a:\ señalar precio a la fin-:a no se hava 
descontado previamente el va,lor de su derecho.? 

Ese .rrror (ele suponer que es inherente a la subsistem:·:a de los 
d-erechos de mejor rango el que la finca salga a subasta con el im­
porte de loe; mismos ya deducido, en vez de deducirlo después en 



EL PROCEDDIIE~TO EJECUTIVO EN CASO DE REMATE, ETC. 511 

la diligencia de hquidación de cargas). !E,; tan frecuente, que m<:> 
ha cau.:.ado v<;rdadero asombro. Razonan así !vs aferrados a este 
modo de pensar: u1E1 acreedor ·hipote<..ario <k rango anterior tiene 
dtred·_o <.1 que se r¡;spete su garantía, a qut> se deje subsistente la 
hipoteca: luego tiene derecho a que ía finca salg,t a subasta con el 
importe de tal carga ya rebajado; y no se puede, en cambio, reba­
jarlo después, en la oportuna diligencia judicial.,, ¡Cabe mayor des­
atino y mayor de~conccim1ento de la lógica I 

V.ista la argumentación de la Resolución coment:1da, no podía 
mc:1o~ <.le afirmar también que la regla relativa a edicto<; y a cir­
cunstancias de los edictos, y a a<:eptación de la-; cargas por el re­
mata11te, y a subrogación en ']a responsabilidad, es de aecesaria 
aplicación a:l procedimiento ordinario: así, sin preparación del te­
rreno, sin ?dapración siquiera transitoria, sin tener en cuenta cuál 
era el verd2de~o sent!dc d~ lG. reforma segúü. bastante a.ul6nLit.:a iu­
terpretación dada en Cortes y ·exigida por el buen sentido jurídico ... 
se pretende trasladar al procedimiento ordinario (úni-co que qu ... >Ja­
ba a salvo de los gravísimos def':'Ctos del sumario) un tan pesado 
mecanismo ... o tan poco madurado. 

También trata de apoyarse dicho Considerando en el artículo 
2.182 (r) de la Ley Procesal. Pero este artículo, promulgado en 
febrero de r88r, no podía entenderse en el SL'ntido de que a:l dejar 
a salvo lo dispuesto en la Ley Hipotecaria, lo que hacía era dejar 
a sa-lvo lo •que después se dispusiera en reformas de la Ley Hipo-

o tecaria.. Y, por tanto, no se puede desde allí enfocar la reforma 
hecha en rgog: ni se necesitaba, puesto que entre dos Leyes, que 
se suceden en ~1 tiempo (la Ley de ~Enjuiciamiento Civil y la reforma 
de la Ley I-Iipott:(.aria), hay que optar por la última. o sea, por la 
reforma de 1909, reforma que deriva su fuerza, no de -que la pri­
mera no la 1hubiera derogado (¿cómo, si no había nacido?). sino 
sencillamente de que es posterior. No entenderlo así sería desco­
nocer la mecánica de las Leyes. Y al invocar innecesariamente la 
di.sposición finai, transitoria de ia misma Ley Hipotecaria, incurre 
el Considerando en la consabida petición de principio, pues lo que 

11) Articulo 2.182: •Qued2r. derogadas todas las leyes, Reales decretoo, reg·la­
mentos. órdenes y fueroo en que se hayan d1ctado reglas para el enjuic1amiento civil. 

Se exceptúan <le esta disposición las regla~ de proced1miento c1vil estah!ecidas por 
la· Ley Hipotecana y demás. leyes espec1ales.ll 
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se discute no es si la Ley 1-li·potecaria ha de ser a•plicada «Con pre­
ferencia a la Ley Procesal» (•¿ cómo no, si es posterior?), sino que 
se discut·e la forma {[e entender la Ley Hipotecaria en este punto: 
¡se discute el sentido y el alcance de la Ley Hi-potecaria! 

En el Considerando t-ercero también se contiene una afirmación 
que necesita ser Tectificada: Se dice que la delerminaciun del pre­
cio, req·u.isito esencial en contrat.aciún de co1npra, 110 aparece cla­
-ramente ... y no p·uede ·refleJarse en la inscripcidn con infraccidn 
de lo prevenido en los ariíc'l~los 10, 1 l y 12 de la Ley, e/.c. 

En este Considerando había que corregir ante todo un detaJle: 
la redacción : si asegura que <mo puede 1reDejarse el pre,:io en la 
in~cri·¡xión con 1nfr<KC1Ón de tales preceptosll, si (·se es el «defec­
to» ... , no pareoe sino que la Ley aspira a que (lpueda reDejarse 
con infracción de ellos»; pero no interesa a:hora hac~r hincapié 
en el sentido lógico. El Jallo, argumentado así, coincide con el 
cri~erio su:,tentado por el Registrador y .por tantos otros; pero 
es argumento que no resi-;te el más ligero análisi~, pues el ¡m;cio 
resul~a definido y concr-eto. Es el de acl:judic::tción, deducido el va­
lor del censo: 12u.ooo pesetas, menos 2.50 pesetas, quedan 1 HJ-750 
peset.as. ¿•Cabe mayor determinación'? Se hizo lo mismo c¡ue se 
hace en todo t:aso normal de compra de inmueble: tenemos por 
una parte el valor de las cargas, que se deducen (~0.250), y por 
otra parte la cantidad entregada (J9·750 ptas.). Y la sum::t ele esta 
segunda (39.750 ptas.) y del valor de las cargas no perpetuas de 
la primera cifra (So.ooo pesetas) representa las 119.750 pesetds, o 

precio cierto y conoci-do del inmuebl.e enajenado: no hay que ha­
bla·r de las 250 ÍJesetas (también rebaja-das). valor del censo, porque 
éste no fué vendido. Si algt'1n error hay en la cuenta, o alguna va­
loración mal hecha, ello no arrastra indeterminación de! precio. 
En ca·mbio, ·en la t-esis contraria, si en el remate no apareciera más 
que 1la cifra segunda, la ya libre de cargas (por ejemplo, si el re­
matante, para llegar al mismo valor total, no. hubiera hecho sino 
oferta de 39.750 pesetas, dejando en la oscuri.c[a,cl las restantes 
80.250 pesetas, valor de las cargas), no podríamos saber en el acto 
el •precio de -la finca, puésto que esas 80.250 pesetas habrÍan de 
quedar, como decimos, sin li•quidación, sin determinación, en la 
oscuridad. No habría, pues, conoci1niento del precio cierto ... has­
ta que quedara determinado en la diligencia correspondiente; has-
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ta ese momento sería un preciO, cierto, SI (po.rque están las bases 
por ias que pu0Je ser fijado), perc descunocido. Insistamos en esta 
materia, porque, aun tratándose de números (la máxima exacti­
tud, ¿por quL· no la máxirna cbrid;:¡d r), se ha alegado con e:-..~esiva 
frenH;!1Cia ei reparo dei <<preciO lllciertOll. 

Veamos: Valor del inmueble, 12o.ooo peseta5. Valor de las hi­
potecas, que han de quedaJr subsi5temes, So.ooo pe,etas. \',alor del 
c-enso, 250 pesetas. Hagamos varios supuestos: 

Pnmer suput~Sto: Extrajudicialmente, A trata con B y a111bos 
consienten en la venta en J 20.000 pesetas. Al formalizar la escri­
tum de vema se dirá aproximadamente: ((A vende a B tal finca, 
cuyo valor ·es de 12o.ooo pesetas; pero como en ese valor hay un 
censo de 250 pesetas (1que .no se vende), el v<l'lür de lo vendido es 
en realidad r rg.¡5o pesetas; de estas 1 19-iSO pesetas el comprador 
SP rP<;PI'V;J ,"n Onn ')PSPI;J<; -v~.Jnr rJp 1::><:. hinniPr<!<.: \.' Pntt'PO"<I <:.r>b~ 
'-- _.._- -- •- O ·•- J..- -'-•••• ._, ••• ~- -- ·-·~ ~~a1-~ ~~ -~~-~ •' -•~ .. - -;::,'-• ._...._. .. ~ 

mente 39·75C pesetas.)) T<.:nemos precio óerto y dPternl!na-c!o: co­
¡¡(lcido. 

SegundG supuesto: En procedimiento de a·premic, seguido con 
arreglo a la Ley Procesal Civil, B remata la finca en 120.000 pe­
setas; en la diligencia de liquidación ele cargas se hace lo indicado 
en el supuesto ant-erior; es el ca~o objeto del recurso falladO: por 
la Dirección. También tenemos precio cierto, determinado y co­
nocido. 

Tercer supuesto : Seguido proceodimienlü sum.a-ri(l por razón de 
una segunda hipot·eca, el postor B ofrece 39.750 pesetas (el resto 
del valor no sale a luz en este procedimiento); no ha:y m{¡s dili­
gencia.do. ¿Tenemos precio cierto? Sí, .pero indeterminado, des­
conocido (por d momento), pues lo que cuesta la finca al rema­
tante. es 39·750 pesetas más e; e[ valor de e (cargas) nos es des­
conocido, puede oscilar ; ¿_cuánto habrá 9e pagar por fin el com­
prador? Para los efectos fiscales, el liquidador no adicionará los 
censas, pero sí .]o demás que resulte ode la certilfica'Ción de ca.rgas, 
o sea, las hipotecas, anli<'resis, ele, eslén o no pagaJas y sean o 
no obligaciones futuras, etc.; Civilmente, cuando se presenta en el 
Registro la escritura, no se sabe a .punto Ji.jo ·qué es lo que cuesta 
la finca. 

La diferencia entre el lef'Cer supuesto y los dos primeros está 
en que en el tercero el resultado delfinitivo en cuanto a <<precio de 
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la finca» no es conocido, no está determinado; en los dos primeros 
supuestos, si; Jo que el rematante pague de más como consecuen­
..:ia de las cargas, puede ser redaJillado por él, y lo que pague de 
menos puede ser reclamad~ a él. (V. también Res. 11 feb. Igii, 

12 feb. 1916 y 12 nov. 1934-) 

1g.~CRITERIO DE LOS TRIBUNALES. 

lEn general, 1hasta bastantes aí'íos después de publicada la Ley 
Hipotecaria la reforma introducida en el procedimiento ordinario 
fué letra muerta (1). Ya «a ·priorin se podía suponer así, y eso re­
sulta del r·esumen de las •Memorias de los Registradores y de Jo 
que puede aún hoy observar cualquiera; se han seguido y se si­
guen varios cnterios; .la ~ista de matices diferentes sería intermi­
nable. 

¿ Qué ex>plica'Ción tiene el retraso en aplicar la reforma? Es 
sencillét (aun pr.escinditndo de lo oculto del rincón donde la refor­
ma se alberga); si la única. variación introducidla consiste en que 

, las cargas queden subsistentes, no surgía generalmente interés 
ninguno que exigiera la ap.licación de ta·l reforma ; no hubo la 
presión necesaria, pues en la mayoría de ·los casos los acreedores 
preferían percibir su crédito y cancelar la hi·poteca. 

Al fin ha surgido el •problema y los Tribunales han tenido que 
expresar su criterio más o menos directamente. 

Ya se ~ha hecho antes r·eferencia a un caso concreto en que el 
Juzgado -die Primera Instancia sostuvo el punto de vista que con­
siderarnps correcto, punto de vista que rechazó la Dirección Ge­
neral de los Registros, pero que fué ratificado por el Tribunal Su-
premo. Veamos otros casos: · 

En uno de los Juzgados de !Gijón se siguió procedimiento eje­
cutivo y, embargadas varias fincas, gravadas co.n hipotecas, fue­
ron adjudicadas en JSJ.SOO pesetas. Se practicó la diligencia de li­
quidación de cargas y se ordenó consignar sdlamente la cantidad 

· (l) Ya hemos di~ho cómo la Colección de Leyes civiles, de Medina y Marañón. 
en su edición de 191•1, a pesar del detemdo examen que mdudablemente se hizo de 
las modificaciones mtrodUCidas por la ley <le abnl de 1909, no anotan variación alguna 
en los trámites del iprocedimiento de apremiO. 
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de IÓ.JOO .pesetas. lnter.puesto recurso de reposición contra la pro­
videncia correspondi.ente, la Audiencia de Oviedo confirmó el ni­
terio del Juzgado. lnterpue,sto recurso de casación, el Tribunal Su­
premo, en sentencia de 29 de rmarzo de 1930, declaró no thaber lu­
gar al recurso. No entró de lleno en el .fondo de la cuestión, .pues 
se <.oncretó a dedarar que ~1 auto recurrido no era definitivo. De­
fendió el recurso de casación el Sr. Sánchez Román, el cua! no 
fundó r:n que, según el artícu~o 131 de la Ley Hipotecaria, lascar­
gas no podían ser deducidas del precio del remate; no aporta ar­
gumento alguno especiai, y consid~ra senciHamente aplicable lo 
relativo a edictos, a subrogación expresa en las responsabilidades, , 
etcétera, etc. ; se pr·eocupó de sumar argumentos en defensa d~C: 

una tesis que en su resultado definitivo le parecía justa (el triunfo 
de.! recurrente) y no apuró gr<Vn cosa el análisis de los el-ementos 

recurrido Hes una cons_ecuencia legítima y necesaria del proced-i­
miento de apremio que se venía siguiendo hasta llegar sin recla­
maciones a !él! venta de los bienes •para ejecutar la Sentencia, con­
forme a la tasación que, de conformidad, habían hecho los dos 
peritos nombrados, los cuales anota-ron en su informe que de la 
valoración debían descontarse las cargas, gravámenes e h-ipotecas 
(j claro es--digo yo-que la fuerza que tiene esta salvedad no de­
riva de -lo que digan los 1peritos, .pues no es función •propia de 
ellos!) y a las condicione~ de la subasta, tasación que era precisa 
por no existir Ua escritura pública en que se hubiera fijado el 
precio para e! remate a que se refiere el artículo IJO de la Ley 
Hipotecana; de modo que Ja cuestión más bien es de orden pro­
cesal, impropia del H.:cursu de casación por infr<t"L--ciún de Lt'y». 
La escritura formalizada con;o consecuencia de la subasta se ins­
cribio s.:n dificultad alguna en el Registro de Oviedo. 

En btro -prooedimiento seguido !Para 10ob:ro die inter.eses de 
hipote1a en el Juzgado de primera in5tancia dE' Ovi.edo, se ll~g-ó 

ai n·mare: dei importr df'- i-st·e se deduj-eron ias cargas que habían 
de quedar subsistentes; la escritura se inscribió también sin difi­
,~ultad (tomo J')O, folio 174). 
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Sentencia del Tribunal Supremo· 'de 7 de febrero de 1942 ( Revis/.u 
de Derecho Privado, pág. 330). 

Esla Sentenoa re.sol\·ió delillltivamente ·los problemas mism'Js 
que habían sido tratados 1en la dicha Resolución de julio de 193G. 
Agotado con esta ültimw el recurso gubernativo contra !a califi­
ca•::ión del Registrador, se interpuso demanda en el Juzgado de 
primera instancia, en la cual se solicitó Ja declaración de que la 
escrit-ura q·uc había dado luga·r a diclzo rec·urso ues válida íntegra­

mente, y que es igtwhnente vólida la obligación contenida en tal 
e~·cnt·ura, sin qne adolc·zca de los defectos que d RPgistrador alegó 
en su nota)), 

El fun·damento de la demanda, en el orden procesa·!, era eJ 
éCrtículo 6G de la Ley Hi·potecaria, con arreglo al cual la reclama­
ción gubernativa contra la calificación de los Registradores deja 
a salvo el der·echo de acudir a los T.ribunales de Justicia para 
\éenti:lar y ucontencle,r entre sín acerca de la validez de los do-cu­
mentos y de la obligación ; en cuanto al fondo, la demandé! se 
basaba 'Principalmente en el artículo IJI de la Ley Hipotecaria y 
en el I.SII de la Ley de Enjuiciamiento Civil. El Juzgado de 
;)rimera instancia y la Audiencia se mostraron conLrario.s a ia 
besi~ de la demanda. Interpuesto recurso de casación, el Tribunai 
Supremo declaró haber :lugar a él y falla con :trreg·:o a la sü­
¡plica de la démanda inicial. El conteni.do de lo.'> Considerandos 
pertinentes <:le la Sentencia (1) es: 

Primero: u La Sala cl'e insta,n<.ia declara nula la venta por cs­
t i nnr que en la correspondiente escritura no ~~parece el precio de 
una manera cierta, y además por cntendt>r que en el anuncio ele 
la subasta no se cum'plieron los requisitos previstos en la re~,a s.• 
del artículo 131 (le la Ley Hirc,tecari<l, que a su jui<:io provora la 
nulidad de la subasta y, <:onsiguientementc, la -de la t:scrilura de 
compraventa; y a -:sa posi(i,"-n ele la Sala frente <il problema de­
batido hay qut oponer, para rechazarla, los siguientes reparus: 

1.0 lEn la escritura ele referencia se expres.:1. claramente que la 
finca se vende po:- el precio de r 20.000 pesetas en que ha sido re-

tl) De las sentencias (la de casación y la nueva) 
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matada, y ante dedaracíón tan ·explícita es ·difícil .'!preciar los mo­
tivos que sirvan de base a la negación de certidumbre en e! prc.~io, 

pues la Sentencia re<:urrida no los concreta, siendo necesario acudir 
a la demanda entablada por X y al recurso gubernatiYo interpuesto 
cumra ia nota del H..egí~trador. .. Pero .no se tiene en cuenta, al 
plantear y al decidir estos temas, la resolución judiCiai firme de 
9 de febrero de 1935, mandando consigna·r la diferencia en/ru el 
preci(l del remat¿ y el importe ele las cargas, <>in que· en todo caso 
·~ste prob'lema de consignaóón que afecta al tiempo en que e! pago 
se efectúa, aplazado o inm,e<:liatu, suponga ambiguedad en la .:: .... -

presión del preciu. 
»2. 0 No es exacto, contra lo que_ ·la Sentencia rec:urrida afir­

ma, que la regia s.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria sea 
aplicahle al procedimiento ejecutivo ordinario, y esto pc.r las ra­
zones CJllf' siguen: 

))a) 'Entr"' el procedimiento ordinario y e! sumario hay ana­
logías que dimanan de la nota común en parte que los preside 
!IC0'1lO proce3o cognitivo-ejecutivo)) y t•prcKf!.SO de ejecución estric­
ta», r.espectivamenLe, destacando 'la semejanza referente a la sub­
sistencia de 01rgas y gravámenes anteriores o preferentes al cré­
dito del ejecutante, aplicable '1, ambos procedimientos por el pá­
rrafo final del citado artículo IJI, derogatorio· en parle de losar­
rícu los 1.51 r, 1.5 r ú y 1.5 r 8 de la Ley Procesal CiviL 

))b) Pero hay ta1nuién marcadas diferencias, algunas de las 
cuales fueron sel'ialadas por Resolución de r r de febrer::_, de 1911, 
12 de febrero de 1916 y 12 de noviembre de 1934, y como :nás re­
lacionada con ·e:l caso ·de autos debe sei'íalarse la ·que se refiere al 
modo de fijar el tipo mínimo de oferta de la subasta, pues mien­
tra<. en el procl'dimiento ordinario se ,fija mediante la ras::~-:::iórr pe­
ricial del valor ,económico íntegro de la finca (Resolución de 4 de 
diciembre de 1929), en el sumario son los propios interesados los 
que tasan por su valor efectivo, deduciendo o debiendo deducir 
del -...alor •económico integrai las cargas anteriores· o preferentes, 
·diferencia que a su v·ez lleva aparejada la necesidad de una liqui­
dación de cargas en el procedimiento ordinario, para rebajar del 
precio del remate el importe de las que subsistan, ccpagade.ro en 
su díaD, y señaíar la cantidad de pago inme>diato, evitando así 
duplicidad de pagos, mientras que en el procedimiento sumario 
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carece de finalidad, por lo eXJpuesto, el trámite de liquidació"n de 
cargas, según qu.edó bi·en establecido en la discusión parlamen­
taria de la reforma de 1009 y \Onfirmó de modo indir0cto la Re­
soluCIÓn de 4 d'e diciembre de 1929, y 

nc) Como consP.cuencia de la anotada diferenciación. está jus­
tifif·<::do que en los anuncios de subasta dei procedimientu suma­
rio se haga saber a los licitadores que del precio que. oÚezca el 
rematante no se podrá deducir cantidad alguna con destmo a la 
extinción de cargas o gravámenes anteriores o preferentes que 
habrán de subsistir, pero no es aplicable esta advertencia al pro­
cedimiento· ordinario, porque su finalidad se suple con el tránúte 
de liquidación de cargas pc·rpetu.as y temporales, previsto en el 
artículo 1.511 de 'la Ley de Enjuiciamiento 'Civil, mod!li.cado por 
el párrafo final del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, y así pro­
cede concluir afirmando que d hecho de que en el anuncio de su­
basta de la finca; efectuado en el procedimiento eJecutivo ordina­
rio en la forma ordenada por la Ley Procesal, no se haya dado 
cumplimiento a .]a regla s.a del repetido artículo IJI, no origina 
aa nulidad j.,~ la subasta, en la q1te consta czonplúlo el requisito de 
subsistencia de cargas.>> 

SPgundo: ,.Como prin~er motivo para suspender la inscripcion 
se expresa en la mencionada notao (del Registrador) que se ha 
destinado el precio del remate a la extin·ción en su día de parte 
de las cargas o gravámenes anteriores al crédito del actor, con 
infracción del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, alll.,rmación .-¡ut 
no es rigurosamente exacta en la forma que se expresa, porque st 
nadie desconoce en estos autos que las cargas q·uedaron subsisten­
tes, mal se rpodía aludir, sin contradicción en ·los términos, a ex­
tinción dr las mi5mas, y si, como parece, la nota quiere decir que 
part·e dd rprecio del remate quedó en poder del adquirente de la 
finca por aplazamiento de •pago, para aplicarlo en su día a la ex­
tinción de cargas o gravámenes ·que ·quedaron subsistentes, es in­
dudable que el Juzgado y el adquirente actua.ron dentro del marco 
9e la Ley Hipobecaria, al ·f!lantener la vigencia de los gravámenes 
anteriores, evitando así que por el .pago inmediato quedasen ex­
ti-nguidos dentro del •procedimiento de apremio, que es el .particu­
lar m'ás acusado en 'que la Ley Hipotecaria derogó en parte los 
artículos.I.sr6 y r .518 de 1a de Enjuiciamiento CiviL>> 
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Me ha par-ecido oportuno transcribir los Considerandos; dada 
la trascendental importan.:ia de esta Senten\ia. y pue-sto que no 
ha sido convenientemente comentada en las \Revistas, no será 
tiempo perdido el que ,c;e invierta en repasarla aquí. El haber que­
dado sin comentario demuestra que la Sentencia ha pasado r<Ín­
advertida•n, o por lo menos ha quedado inadvertida su trascenden­
cia; esto ya era de suponer, en vista de aquel estado de opinión 
general, que califiqué de opinión «no meditada)), 

BENEDICTO BLÁZQL'F.Z .• 
•Notario. 


